
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
VE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 

PE LA COMPAÑÍA AMBAGRO 3. A, 

1, CELEBRACIÓN Y APROBACION. La escritura pública de constítucitón 
de la compañía AMBAGRO S.A., se otorsó en la ciudad de Amhato, 
el 20 de unía de 17%, ante el Jotario Primero del mismo cantón, 

44 sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Ambato 
tua 64 q A García, mediante Resciución Ma, 

cda Pd JUL, 199% inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Ambato el 21 s jutio de 1993, bajo el número 239. 

Ls RENAL do di da demamsainación de la compañie os S“MUBAORO 
GS. ás y su plazo de duración es de CINCUENTA AÑOS (%09) contados 

a partir de la fecia de inscripción del contrato ronstitutivo en 

el legístro Xercantit. 

se iii do diomeatiia de la iemalía es en la ciudad de 
imbaio. raviacio de "uacuralua. 

be GATETO EL de doo La comparta tiene por obieto: da isportación 
e comercialización de aterias prisas, “aguinaría aerícola, Íaeumos 

y productos iermina tas pare la actividad agrugecuaria y demás 

actividades afines; la producción, transformación, formulación, 
conercialización de productos de uso agrícola; y la comercialización 
ñi por mayor o al detal de productos agríc solas, ¿inciusive su 

iaportación o exportación. Para el cuspliniento de sus [ines la 

corspañía podrá importar todo tipo de maquinaria y ecuipo. sus partes 
y fepuestos, asi como renlizar tovo nesncin, acto oy contrato, civil 
o cxkercantil permitido gor las Leyes ecuatorianas y relacionados 

con su obieto social. inclusive actuar como reoyresentate y igente 
escribi dos de ¿irsas necionales y extrasjeris e intervenir como 

soría 0 accionista en la constltación de compañías a adquirir 

acciones o articipaciones en compañias y3 constituidas. 

5. CAPITAL SCIAL.- £l capital social de la compañía es de CISCUENTA 
MILLOMES DE SUCRES. (3/50'0(41,U00,00), dividido en cincuenta mil 
(au): acciones ordinarias Y nominativas de un mail  sucres 
(5/1. 00) cada una, nuseradan del cero cero cero cero uno Al 

cincuenta il. 

6. TRTECRACTÓN DEL CAPITAL. Fi capital sorial de la compañía se 
encuentra Íntegremente suscrito y es pagado de la siguiente manera: 
En Numerario S/12'500.000,00 y el saldo será cubierto per los 
accionistas en el plazo de un año contado 2 partir de ía fecha 
as imsecripción de is escritura de constitución en el Registro 
“Mercantil. 
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7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.—- La compañía será dirigida 
por la Junta General de Accionistas, y será administrada por el 
Presidente, el Gerente Seneral y los Gerentes. la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerá el 
Gerente Ceneral. 

lo uue pongo en conocimiento del píblico para los fines legales 
consiguientes. 

  

e. qe. , E: 

Áámbato, a A fi 130 

mes JOmia A ol Sendo 
INES MARIA NARANJO DE SEVILLA 
SECRETARIA (E) 

93.07.28 
ims/. 
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